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DECLARACIÓN JURADA DE NO TENER ANTECEDENTES PENALES, JUDICIALES Y POLICIALES, NO TENER PROCEDIMIENTO SANCIONADOR EN TRÁMITE NI SANCIÓN VIGENTE DE COLEGIO PROFESIONAL EN TRÁMITE, NI HABER SIDO SEPARADO POR INFRACCIÓN EN ALGÚN CENTRO DE ARBITRAJE EN EL PERÚ – ADJUDICADOR 

Yo, ___________________________________________________ identificado con DNI Nº ____________ domiciliado en ______________________________________distrito de ____________________, provincia de ________________ y departamento _________________, Perú, con teléfono Nº ________________,  y dirección electrónica ___________________________________.

BAJO JURAMENTO DECLARO:

Conocer la Directiva Nº 012-2019-OSCE/CD y sus modificatorias, así como la Ley de Contrataciones del Estado y su Reglamento, y sus modificatorias, el Estatuto, Reglamento de la Junta de Resolución de Disputas, Reglas de Ética y Reglamento de Tarifas del Centro de Arbitraje Latinoamericano e Investigaciones Jurídicas (CEAR LATINOAMERICANO), así como la legislación peruana.

En ese sentido, declaro que al momento de mi incorporación a la nómina de Adjudicadores del CEAR LATINOAMERICANO, declaro:

· No tener antecedentes penales, judiciales y policiales.
· No tengo procedimiento sancionador en trámite y tampoco sanción vigente por parte del colegio profesional al cual pertenezco.
· No haber sido separado por infracción en algún centro de arbitraje en el Perú.

Firma: _____________________________
DNI:   _____________________________
Fecha: _____________________________

[image: ]
image1.png
Codigo: PR-14-F-02
Version: 01
Fecha de aprobacién: 23/03/2023




image2.jpeg
Centro de Arbitraje Latinoamericano
e Investigaciones Juridicas

LATINOAMERICANO

Av. Sanchez Carrién N° 615

P s Edif. Vértice 22 Oficina 306 - Jesus Maria - Lima
“GARANTIA DE UN ARBITRAJE EFICIENTE Y TRANSPARENTE” 0 ggbf:r)aj’:(; f:asrfa{ iil';xj:i’zai‘gop(l“

Web: www.cearlatinoamericano.pe





image3.jpg
Av. Faustino Sdnchez Carrion N° 615

Edif. Vértice 22 Oficina 306 - Jesus Maria - Lima
“GARANTIA DE UN PROCESO EFICIENTE Y TRANSPARENTE” g (01) 397 8586/ (51) 957 540 053
arbitraje@cearlatinoamericano.pe

Web: www.cearlatinoamericano.pe





